
 

Funciones y Competencias  

Artículo 56 de Reglamento Orgánico y de Funcionamiento Fecha 01 diciembre 2014.   

 

GERENCIA DE LOGÍSTICA 

 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones: 

 

a. Asegurar un proceso logístico para la Empresa de carácter integrado, que 

sea gestionado centralizadamente, respecto del abastecimiento de insumos 

y materiales necesarios para la producción. Cuyas características 

fundamentales deben ser: la disminución de tiempos de respuesta para 

mejorar el nivel de satisfacción de las áreas productiva, la alta rotación de 

las materias primas y materiales, la disminución de costos por 

inmovilización y en general garantizar el mínimo costo por materiales en la 

operación de la Empresa. 

b. Orientar permanentemente el proceso logístico sobre la base de la 

planificación de la demanda de materias primas e insumos en general, y el 

correspondiente desarrollo de la cadena de proveedores, tiempos de 

demora y niveles de inventarios, privilegiando el desarrollo de contratos 

marco, que optimicen y agilicen la gestión del proceso de abastecimiento, y 

que constituyan ventajas competitivas sostenibles para los entes 

productivos de la Empresa.  

c. Mantener antecedentes actualizados sobre acuerdos y tratados 

comerciales internacionales. 

d. Mantener, administrar y velar por el inventario óptimo de la Empresa en 

función del nivel de servicio esperado y tiempo de respuesta, tiempos de 

despacho y los costos de almacenamiento y financieros del material 

inmovilizado. 

e. Coordinar y ejecutar las acciones necesarias, para mantener  actualizado el 

maestro de materiales de la Empresa y también, la confiabilidad de la 

información sobre existencia física de los almacenes. 

f. Velar porque en todo momento, el proceso de adquisición de elementos 

técnicos y/o provisión de servicios se enmarque en acuerdo a la legislación 

vigente, poniendo especial énfasis en que los procesos de comercio 

exterior den cabal cumplimiento a la normativa aplicable por el Servicio 

Nacional de Aduanas. 

g. Desarrollar cuando sea conveniente, subcontratistas para la fabricación de 

partes y piezas aeronáuticas o el mantenimiento que la Empresa pueda 



requerir, de acuerdo a los programas que se vayan poniendo en marcha y 

los objetivos estratégicos de costos y diversificación de riesgos 

h. Disponer en forma continua, estudios de actualización al proceso de 

mantención de los repuestos y equipos que se encuentren almacenados. El 

énfasis de esta acción, corresponderá a verificaciones de materiales que se 

encuentren sujetos a distribución inmediata, medidas de conservación, 

ciclo de vida útil y aquellos que hayan perdido su aplicación de acuerdo a 

criterios de obsolescencia y/o falta de movimiento. 

i. Gestionar y velar por el resguardo eficiente de los bienes del activo fijo de 

la Empresa, de acuerdo a los procedimientos que lo normalizan y criterios 

de optimización de costos. 

j. Prestar el apoyo en el funcionamiento a las organizaciones internas de la 

Empresa, en las áreas de transporte, comunicaciones e infraestructura, 

aseo y ornato, conforme a los recursos asignados. 

k. Preparar y actualizar los indicadores de gestión como parte de la acción 

periódica de control y análisis, la que conjuntamente deberá contener las 

acciones a realizar, para corregir el desempeño y mantener la gestión 

enfocada en alcanzar los objetivos definidos en la planificación estratégica. 

l. Cumplir con las tareas asignadas a la Gerencia, dadas a través del Manual 

de Gestión de Calidad de la Empresa. 

m. Mantener actualizadas las funciones y responsabilidades de las diferentes 

organizaciones que componen la Gerencia Logística,  de acuerdo a los 

procesos operativos y administrativos en que ellas están involucradas, los 

que deben estar reconocidos en el Reglamento de Régimen Interno (RRI), 

el cual debe ser conocido, comprendido y aplicado por el personal. 

n. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales que le sean 

asignados para el cumplimiento del programa de trabajo anual que 

establece la Dirección Ejecutiva y las funciones y procesos que le son 

propios. 

o. Velar en forma proactiva para implementar medidas que apunten a 

fomentar la Responsabilidad Social Empresarial y acciones de 

transparencia en los diferentes procesos. 

p. Informar al Director Ejecutivo, las novedades y requerimientos adicionales 

de la Gerencia Logística para el logro de los objetivos dispuestos. 

q. Velar porque en todo momento, se cumpla con el proceso de catalogación 

en conformidad a lo dispuesto por el Ministerio de Defensa. 

 


